
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2017 00687 00 

 

En razón a que a la titular del despacho fue incapacitada, es necesario 

aplazar la audiencia que había sido fijada para el día 29 de septiembre de 

2020 a las 10:00 a.m.; por lo tanto, se fija como nueva fecha para llevar a 

cabo AUDIENCIA consagrada en el artículo 392 del C. G. del P., en armonía 

con lo establecido en el numeral 2° del artículo 443 ibídem para el día 

CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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